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Orden Ministerial de 31 de 
inarzo de 1971, aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Santibáñez de Es
gueva-

Visto el expedienté incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Santibáñez de 
Esgueva (Burgos) > en el que no 
se ha formulado reclamación al
guna durante su exposi c i ón al 
público, siendo favorables cuan
tos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los re
quisitos legales d e tramitación- 

Vistos: Los artículos I ai 
3-- Y 5.° al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
o de noviembre de 1962 y la 

‘den Ministerial comunicada 
de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con ¡os artículos perti
nentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
Julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
E-eneral de Ganadería e infor- 
jne de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar la clasi- 
existent e a f VJ a.s Pecuarias 
r>ai J en-LC término munici
pal de Santibáñez de Esgueva,

provincia de Burgos- por la que 
se declara existen las siguientes:

Cañada Mayor- — (Primer 
tramo) anchura 75.22 metros; 
(segunda tramo), anchura 60 
metros-

Vereda dé Cilleruélo—An
chura- 20,89 metros y en 400 
metros anchura variable.

El recorrido, dirección, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado don 
Luis González Carpió Almazán, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto les afecte-

Segundo---- Esta resolución,
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguí entes de la 
Ley de TI de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - a d m i n istra- 
tiva-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 3 de abril de 1971- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de ¡as 

as atribuciones que me confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Pedro Martín López, pa
ra que a partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de la 
presente circular pueda proce
der a la colocación de prepara
dos de estricnina por el término 
municipal de La Mol i n! a de 
Ubierna, (acotado de caza), al 
objeto de exterminar los anima
les dañinos que merodean por 
el mismo-

Lo que se hace público para 
genteral conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes-

Burgos, 12 de febrero 1971- 
E1 Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

1-898—118,00

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
En providencia de esta fecha, 

dictada por el señor Juez Mu
nicipal número uno de Burgos, 
en los autos dé juicio verbal de 
fafias número 107/71, seguido 
por lesionjes a Elvira del Hoyo 
Moreno, contra Saturnina Re- 
nedo Ruiz, mayor de edad, ca
sada, empleada, que tuvo su úl
timo domicilio en la capital de 
Salama n c a (Sanatorio Antitu
berculoso Montalba) y en la ac
tualidad en ignorado paradero; 
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sei tiene acordado citar por me' 
dio de la presente a la denun
ciada anteriormente consignada- 
a fin de que comparezca ante 
la SáU Audiencia de este Juz
gado Municipal el próximo día 
16 del actual y hora de ¡as on
ce treinta? y asistir al acto de la 
vista del juicio de referencia, 
advirtiéndola deb e r á compare
cer con los medios de prueba de 
que intente valerse y bajo aper 
cibimiqntó de que, de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho-

Y para que sirva de citación 
respecte^ de la denunciada Satur
nina Renedo Rui2, que se en
cuentra en ignorado paradero, y 
su publicación de la presente en 
el BL O. de la provincia, sg ex
pide la presente cédula en la 
ciudad da Burgos, a 2 de abril 
de 1971—El Secretario. Adol
fo Cidoncha-

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro l-° del artículo 835 de *a 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a:

José Miguel Bartolomé, de 
27 años, obrero electricista, en 
ignorado paradero, para practi
car con él mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia, ingre
sar en prisión con el fin de, cum
plir diez días de arresto y hacer 
efectivas 2 092 pesetas, impor
te de la tasación da costas a cu
yas penas fue condenado por 
sentencia dictada con el núme
ro 809 de 1971, por hurto.

A fin de que comparezca an
te este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
bajo apercibimiento que. de no 
presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley-

Ai propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 

de indicado sujeto, poniéndole 
en caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado-

Burgos, 5 de¡ abril de 1971- 
El Juez Municipal, Rómulo 
Martí Gutiérrez— El Secreta
rio, (ilegible).

Soria
D. Gados Sobrino Lafuente, 

Juez de Instrucción de Bur
go de Osma y en prórroga 
de jurisdicción, Juez de, Ins
trucción de Soria y su par
tido,

Hago saber: Que por reso
lución de esta fecha, recaída en 
la pieza separada de situación 
personal, dimanante del sumario 
seguido en este Juzgado con el 
número 37 de 1954, por robo, 
contra Antonio Montoya Bor 
ja, se deja sin efecto las requisi
torias de fecha 17 de junio de 
¡954, por la que se interesaba 
la busca y captura del mismo-

Dado en Soria, a 30 de mar
zo de 1971—El Juez, Carlos 
Sobrino Lafuente— El Secre
tario, (ilegible)-

anuncios Oficiales
Dirección General fle titiras 

Hidráulicas
Devolución de fianza

Contratista: D- Manuel Car 
qués Castillejo-

Importe de *a fianza: Pese
tas ¡5.368,87.

Clase: Metálico, fecha 18 de 
junio 1962, núm- 807 de entra
da y niúm. 16-353 de registro-

Designación de las obras: 
Reparación urgente de los Ca
nales del Arlanzón y sus ace
quias (Burgos).

Entidad depositaría Caja Ge
neral de Depósitos— Sucursal 
da Burgos.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que sP indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a ¡os órganos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida.— 
Madrid, 24 de marzo de 197 i- 
El Director general, P- D—El 
Jefe de la Sección de Contrata
ción, Rafael López Arahuetes-

1 -862—206,00

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso 

Administrativo
Por el presente anuncio se 

hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencio" 
so-administrativo, con el número 
50 del año 1971, interpuesto 
por doña Natalia Barrio Du
que, representada por el Procu
rador señor García de Bustos, 
y seguido con la Exorna- Dipu
tación Provincial de Burgos, so
bre revocación del acuerdo de
negatorio, presunto de petición 
causada por la recurrente sobre 
reconocimiento de derechos.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo esta 
Decido en los artículos 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa-

Burgos. 26 de marzo 1971- 
El Secretario, José María Es- 
cribano—V.° B°—El Presiden
te, Nicolás Martín. 1
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WMralma del Trabajo Bergei
D- José Luis Nombela Nombe- 

la> Magistrado de Trabajo 
de esta capital y su provin
cia.

Hago saber: Que en esta 
Magistratura y con el número 
1030/70. se tramitan autos pro
movidos por don Herminio Gar
cía García, en representación de 
su hija m e n o r, María Luisa 
García González, contra Sas
trería Desi, de, la que es titular 
don Desiderio Antón Antón, 
sobre salarios, hoy en; trámite de 
ejecución de sentencia y en ¡os 
que fueron embargados como 
de su propiedad, los bienes si
guientes :

Una máquina de coser marca 
Singer. valorada en 3.000 pías.

Otra máquina de coser marca 
Alfa, valorada en! 8.000 ptas-

Otra máquina de coser marca 
Pea-ff, con motor acoplado, va
lorada en 18.000 pesetas.

Una escopeta de caza valora
da en 2-500 pesetas-

Tres cortes de traje caballe
ro, valorados en 3-000 pesetas-

Con fecha de hoy se acordó 
sacarles, a subasta por tercera 
vez y término de, dos días, fiján
dose para el remate, que tendrá 
t'gar en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, sita en! la ca
sa número 7, piso quinto, de la 
l laza Alonso Martínez, de esta 
ciudad, el día 22 de abril, a las 
poce, horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la 
subasta será preciso depositar 
previamente sobre la mesa de la 
Magistratura, una cantidad 
igual- por lo menos, del diez. 
Por ciento efectivo del valor 

e los bienes que sirvió de tipo 
Para la segunda subasta; que se 
celebrará sin sujeción a tipo; y 
teniendo en cuenta los requisitos 
que determina el artículo 1-506 
Y concordantes de la Ley ds En
juiciamiento Civil; que los referi

os lenes podrán ser examina
os en el domicilio del ejecuta

do, calle Madrid, número 9, pi
so segundo-

Dado en Burgos, a 3 de abril 
de 1971— El Magistrado de 
1 rabajo, José Luis Nombela 
Nombela.—El Secretario, (ile
gible) . !

1-942.-304,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL liE BURGOS

Relación de las operaciones 
de reconocimiento, deslinde y, 
en su caso, demarcación!, que se 
han de llevar a cabo por el per
sonal facultativo de esta Sección 
de Minas, el día 23 de abril de 
1971-

Núm-, 3.828; nombre, Ven 
¡losilla; Has-, 1-158; mineral, 
agua minero-medicinal; término 
municipal, Gumiel del Mercado 
y La Aguilera; interesado, Ex
plotación Agrícola Ventosiila, 
S. A-

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial, a los efectos y en 
cumplimiento de 1q dispuesto en 
el artícuL 45 del vigente Regla
mento General para el Régimen 
de. la Minería, de 9 de agosto 
de 1946-

Burgos, 1 de abril de 1971- 
El Ingeniero Jefe accidental, 
Aníbal González González.

Intereso a todas las autorida
des dependientes de la mía, pres
ten los auxilios necesarios al per
sonal comisionado para llevar a 
cabo las citadas operaciones-

Burgos, 6 de abril de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Comisaría He Aguas tiei EUro
Nota-Anuncio

El Presidente de la Comuni
dad de Regantes, en formación 
del pueblo de San Martín de 
Don, dé] término municipal de 
Valle de Tobalina (Burgos), 
comparece ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro, en solicitud 
de inscripción en los Libros Re
gistro de aprovechamientos de

Aguas públicas de las que los in
tegrados en ¡a citada Comuni
dad vienen utilizando por deriva
ción de los arroyos Campillo y 
Palacios, a los que se une tam
bién la sobrante de las fuentes 
públicas de la localidad, así co
mo las del Arroyo de San Se
bastián y destinándose las aguas 
al riego de fincas incluidas den
tro de ¡a Comunidad y sitas to
das en e¡ referido pueblo y tér 
minio municipal.

Acompaña como justificación 
de su derecho acta de notorie
dad autorizada por don Juan 
Domingo Jim é n e z Escárzaga, 
Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en Medi
na de Pomar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o an t e la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 

Boletín Oficial de la provin
cia, a-cuy o efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, a 1 de marzc de 
i 971—El Comisario Jefe, J. 
Reguart. (

I -890—252,00

AYUNTAMIENTO BE BUfífiOS
De conformidad con lo acordado 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el dia 12 de 
marzo del año en curso, se anun
cia concurso de anteproyecto de 
una fuente luminosa en la Plaza 
de Logroño, asi como el ajardina- 
miento y ornamentación de la zona.

La entrega de proposiciones de
berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaria Ge
neral de este Ayuntamiento, en 
cualquiera de los días y horas há
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biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio de licitación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y hasta las 12 ho
ras del día anterior al de la aper
tura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a los 91 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cia de licitación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y a la hora de las 
doce.

El tipo de licitación es de pese
tas 8.000.000.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de acuerdo con 
los porcentajes señalados en la 
norma 6.a-d) del pliego de condi
ciones en relación con el artículo- 
82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

El adjudicatario, dentro de los. 
10 días siguientes al de la notifi
cación de la adjudicación definiti
va constituirá una fianza definiti
va de acuerdo con los porcentajes 
señalados en la norma 8.a del plie
go de condiciones en relación con 
el art. 82 del Reglamento de Con
tratación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclara
ciones considere oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo de proposición:

Don ................................. veci
no de ..................... con domicilio
en la calle ....................... , núme
ro ..., piso ..., enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», número ..., correspon
diente al día ... de ......................
de 19..., así como de las condicio
nes fijadas para optar al concurso 
de................................................ las
cuales acepta en su totalidad el 
firmante, comprometiéndose .........

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 2 de abril de 1971.— El 

Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

1895.-347,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Relación de contribuyentes a los 
que, de conformidad con lo dis
puesto en la Regla 169 de la Ins
trucción General de Recaudación 

D. 2260/69, de 24 de julio, se les 
notifica sus débitos para con la Ha
cienda local, a través del «Boletín 
Oficial» de la provincia, al no ha
ber sido posible realizar la notifi
cación personal por desconoci
miento de su actual paradero.

Arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos (Plus Valía), 
expediente número 24 de 1966, por 
compraventa del piso bajo del nú
mero 42 de la calle de Vitoria de 
esta ciudad.

Nombre del comprador: Juliana 
Las Heras Jiménez.

Nombre del vendedor: Raúl Pi- 
paón Angulo.

Importe de la liquidación prac
ticada: 8.340,76 pesetas.

Los débitos reseñados deberán 
ingresarse en la Depositaría muni
cipal en el plazo de 15 días, con
tados a partir de la fecha de la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Caso de no efec
tuarse en dicho plazo se iniciará 
el cobro por la via de apremio.

Miranda de Ebro, 27 de marzo de 
1971. — El Alcalde, Isaac Rubio.

1846.-171,00

Ayuntamiento de Aranda 
dé Duero

Aprobada por este Ayuntamien
to, la imposición de la exacción, 
junto con su correspondiente or
denanza, reguladora de los dere
chos y tasas por la prestación del 
Servicio Municipal, de Aguas, es
tará expuesta al público por el pla
zo de quince días, en las oficinas 
municipales, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 
722 de la Ley de Régimen Local.

Aranda de Duero, 31 de marzo 
de 1970. — El Alcalde, José E. Ro
mera.

Ayuntamiento de Riocerezo
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952. en relación con el artículo 
790. párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955). las cuentas generales de 
presupuesto y de administración! 
del patrimonio municipal, con6 

sus justificantes y dictamen dé
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secre
ta ía de la Corporación, durante 
15 días hábiles-

En este plazo y ocho días- 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Riocerezo, 29 de marzo de 
1971.—El Alcalde, Lucio Del
gado-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Rüblacedo de Abajo. 
Carcedo de Bureba, Robredo 
Temiño, Tobes y Rahedo, Pr 
nilla Trasmonte y Santa María 
Msrcadillo-

Anuncios Particulares
Arriendo pastos Aeródromo de 

V illafrta'
Extensión, 155 hectáreas.
Ofertas, Aeródromo de Vi'

1 Infria-
Apertura de pliegos, día 15 

de abril de 1971, a las once ho
ras, en el Aeródromo de Villa- 
fría.

Anuncio, cuenta adjudicata
rio-

Villafría, 6 de abril de 1971. 
El Feniente Coronel Jefe del1 
Aeródromo, Hermógenfes Diez 
Fernández-

1.960—50,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío del b'o n o de año 
841 O, de la oficina de Salas 
de los Infantes-

Plazo de reclamaciones: 30 
días.
días- 1-961.-50,00

í»iBfTA Piovincm


